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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
DELIBERACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Servicio de implantación de la plataforma de administración electrónica G-
ONCE para la Universidad Politécnica de Madrid 

 
 
 
Asistentes:  
 
PRESIDENTE:  D. Julián Chaparro Peláez, Vicerrector Adjunto para Gestión Económica.  

VOCALES:  D. Fernando Pescador del Oso, Adjunto al Vicerrector para Transformación Digital.

 Dª. María Teresa Gómez Campillejo, Jefa de Sección del Servicio de Control y 

Auditoría Interna. 

  D. Javier Benítez Moreno, Asesor Letrado del Gabinete de Asesoría Jurídica. 

SECRETARIA: Dª. Mª Esther González Sanz, Secretaría Mesa de Contratación. 

Asiste: Aurora Martínez Martín, Jefa del Servicio de Contratación 

 

En Madrid, a las 12:30 horas del día 3 de mayo de 2023, se reúnen los señores arriba 

indicados, constituidos en Mesa de Contratación, para celebrar el acto de deliberación y 

propuesta de adjudicación del procedimiento abierto que tiene por objeto la contratación 

del Servicio de implantación de la plataforma de administración electrónica G-ONCE para 

la Universidad Politécnica de Madrid, con un presupuesto de licitación de doscientos 

setenta mil euros (270.000,00 €), IVA excluido. 

 

Una vez recibida la contestación de la empresa FOMENTO DE TÉCNICAS EXTREMEÑAS, 

S.L., participante en la licitación del procedimiento abierto de referencia, en la que aclara 

el precio ofertado y ante las conclusiones del informe técnico emitido por D. Daniel Martín-

Fabiani Carrato, Jefe de Área de Informática de fecha 3 de mayo de 2023, que se adjunta 

a la presente Acta, esta Mesa de Contratación toma los siguientes,  
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1º.- Proponer el rechazo de la proposición presentada por la empresa FOMENTO 

DE TÉCNICAS EXTREMEÑAS, S.L., por considerar que la justificación económica aportada 

no justifica todo el importe de la oferta presentada, es incompleto y los gastos y ahorro no 

se han justificado adecuadamente, por lo que esta baja no se considera justificada ya que 

no presenta suficientes garantías para que pueda considerarse que el servicio se desarrolla 

adecuadamente. Además la falta de experiencia acreditada en la implantación y 

mantenimiento de sistemas de Administración Electrónica de similares características hace 

inviable que las horas justificadas para el desarrollo del proyecto permitan alcanzar los 

objetivos propuestos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

2º.- Proponer, a la vista de todo ello, la adjudicación del presente procedimiento 
abierto para la contratación del Servicio de implantación de la plataforma de 
administración electrónica G-ONCE para la Universidad Politécnica de Madrid, a favor de 
la empresa participante en el procedimiento, GUADALTEL, S.A., en la cantidad de 
doscientos cincuenta y siete mil euros (257.000,00€), IVA excluido, y con las siguientes 
condiciones ofrecidas: 

• Nº de horas de formación ofertadas (min 125): 20 horas adicionales. 
• Nº procedimientos ofertados para adaptación e implantación (min 5): 2 

procedimientos adicionales 

cuya oferta resulta ser la más conveniente a los intereses de la Universidad para la 
realización del contrato, de acuerdo con la puntuación alcanzada según los criterios 
establecidos en el Pliego que rige la presente licitación. 

 

El informe sobre baja anormal y el acta de la Mesa de Contratación del presente acto 
será publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público según lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley de Contratos del Sector Público, y contra lo en ellos  dispuesto cabe 
la interposición con carácter potestativo del recurso especial en materia de contratación 
regulado en el artículo 44 y siguientes de la LCSP, y en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, ante el Tribunal Administrativo de Contratación de la Comunidad de Madrid, en 
el plazo de diez días naturales que se computará en la forma establecida en el artículo 50.1 
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de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sin  perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, 
en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 

 
No obstante V.M. resolverá. 

 

No habiendo lugar a más observaciones, se da por finalizado el acto levantándose la 

sesión a las 13:15 horas del día al principio señalado. 

 

 

 

El Presidente, Julián Chaparro Peláez ……………. La Secretaria, Mª Esther González Sanz 
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